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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2020-00428-00 
 

NIEGASE la solicitud enviada por el apoderado de la entidad demandante 
mediante correo electrónico del 01 de febrero de 2021 respecto a proferir auto de 
seguir adelante la ejecución, lo anterior teniendo en cuenta que no se cumplen los 
presupuestos descritos en el numeral 3 del artículo 468 C.G.P., esto es, está 
pendiente por acreditarse el embargo del bien dado en garantía.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
28d66bc9e8f34b737b330fd1a7de8714e24928a0eb04c9d93be3d7e32b16157a 

Documento generado en 17/02/2021 01:34:12 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 028 del 18 de febrero de 2021 a 
las 8:00 a.m. 


